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Dictamen de Adjudicación de la Licitación de Obra Pública 

[ Licitación Pública Nacional No. 11 SEOP-LPN-FAFEF-011/2023 

LUGAR Y FECHA: Cd. Chetumal Quintana Roo a 28 de agosto de 2023 

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo a lo previsto en el Artículo 22, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, esta Secretaría determina llevar a cabo la contratación de las 
obras mediante el procedimiento de Licitación Pública. 

2.- Con base en los Artículos 23, 26 Fracción 1, y 27, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Obras Públicas emitió con fecha 03 de agosto de 
2023, la Convocatoria 007 para la Licitación de Obra Pública de Carácter Nacional No. SEOP-LPN-FAFEF-
011/2023, relativa a la contratación de la Obra: 

Rehabilitación de camino Sacacosecha en la localidad de San Pedro Peralta, municipio de Othón P. Blanco. 

3.- Con fecha 10 de agosto de 2023, se llevó a cabo la visita al sitio de realización de los trabajos. 

4.- Con fecha 11 de agosto de 2023, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones. 

5.- Con fecha 21 de agosto de 2023, se realizó la Presentación y Apertura de Proposiciones, en la q 
participaron las siguientes empresas: 

• ÁNGEL JOSUÉ MARTÍNEZ ÁVILA.
• EMULSIONES ASFÁLTICAS DE LA BAHÍA, S.A. DE C.V.
• EVO HD CONSTRUCTORA, S. DE R.L. DE C.V.

6.- Una vez hecho el análisis detallado y la evaluación Técnica y Económica de su contenido, de conformidad con 
la Cláusula Décima Primera.- Causas expresas de desechamiento de las proposiciones que afecten 
directamente la solvencia de las mismas, Numerales 1, 4, 7, 8, 16 y 20 de las bases de la licitación, se desecha 
la proposición de la empresa EMULSIONES ASFÁLTICAS DE LA BAHÍA, S.A. DE C.V., por lo siguiente: 

• No aplicó el porcentaje del Factor de Herramienta Menor y Equipo de Seguridad al importe total de la mano de
obra del Listado de insumos, incumpliendo así lo solicitado en la Cláusula Décima, Fracción 2.- Integración
del sobre de la Propuesta Económica: Carpeta 2.- Documentos que respalden el análisis de la
Propuesta, Numeral 4.

• En el Análisis de Integración de Salario Real, se verificó que no aplicó los valores correspondientes al año
vigente, específicamente en Días Festivos Oficiales establecidos en la Ley Federal del Trabajo, incumpliendo
así lo solicitado en la Cláusula Décima, Fracción 2.- Integración del sobre de la Propuesta Económica:
Carpeta 2.- Documentos que respalden el análisis de la Propuesta, Numeral 5.

• En el Análisis de integración del Costo por Financiamiento específicamente en el rubro de Gastos, se verificó
que el importe no corresponde a la suma del Costo Directo más Costos Indirectos, incumpliendo lo solicitado en
la Cláusula Décima, Fracción 2.- Integración del sobre de la Propuesta Económica: Carpeta 2.
Documentos que respalden el análisis de la Propuesta, Numeral 68.

7.- Una vez hecho el análisis detallado y la evaluación Técnica y Económica de su contenido, de conformidad con 
la Cláusula Décima Primera.- Causas expresas de desechamiento de las proposiciones que afecten 
directamente la solvencia de las mismas, Numerales 1, 4, 7 y 16 de las bases de la licitación, se desecha la 
proposición de la empresa EVO HD CONSTRUCTORA, S. DE R.L. DE C.V., por lo siguiente: 
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